
 
 
 
 
 
 

 

CAMPEONATO DE BALEARES ABSOLUTO DE FONDO EN PISTA 2023 

Campeonato de Mallorca sub.18 5.000 en Pista 2023 
Pista de atletismo de Magaluf (Calvià, Mallorca) 

11/03/2023 – 15:30 
 

 Página 1 de 2 

 
 

La FAIB convoca el Campeonato de Baleares absoluto de fondo en pista 2023 de la 

temporada 2023 para el sábado 11 de marzo de 2023 en la pista de atletismo de 

Magaluf (Calvià, Mallorca). Conjuntamente también se celebrará el Campeonato de 

Mallorca sub.18 de 5.000 en pista. 

ART. 1. LICENCIAS AUTORIZADAS A PARTICIPAR 

Licencias nacionales completas 2023 y autonómicas IB 2023. 

ART. 2. CATEGORÍAS Y PRUEBAS 

Sub.23 

Absoluta 

Máster 

10.000 m. lisos en pista 

Sub.18 

Sub.20 
5.000 m. lisos en pista 

 

ART. 3. INSCRIPCIONES 

Atletas por un Club SDP RFEA 

Atletas Independientes 

Enviando email a la FAIB (faib@faib.es) y adjuntando justificante 

del ingreso del precio de inscripción (Caixa Bank ES28 2100 8634 

2302 0001 2799) 

Fecha límite 06/03/2023 a las 21:00 hs 

Precio 1 € a partir de categoría sub.14 (incluida) 

Nº máximo de pruebas 2 por atleta 

 

ART. 4. HORARIO DEFINITIVO 

FEMENINO HORA MASCULINO 
10.000 15:30  

 16:30 10.000 final B 

 17:30 10.000 final A 

5.000 18:15  

 18:45 5.000 
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ART. 5. NORMAS TÉCNICAS 

1) Se permitirá la participación como control en la prueba de 5.000 m. lisos a atletas de 

categoría sub.23, absoluta y máster. 

2) Para la confección de las series se podrán acreditar marcas de ruta de la distancia 

equivalente siempre y cuando se hayan realizado en un circuito homologado y la 

fecha de la marca sea entre el 01/01/2022 y el fin de semana anterior a la 

competición. A la hora de realizar la inscripción, antes de darle al botón ‘Guardar’, 

en el apartado ‘Prueba:’, se deberá elegir del desplegable evento de ruta. La 

marca únicamente aparecerá si se ha realizado en circuito homologado y entre las 

fechas indicadas. En el caso de poder acreditar marca pero en circuito no 

homologado y dentro de las fechas indicadas, se deberá enviar email a la FAIB 

(faib@faib.es) con la siguiente información: nombre del atleta, prueba, nombre de 

la competición, fecha y lugar. En cualquier caso, la acreditación de la marca 

deberá realizarse/solicitarse antes de la fecha límite de inscripciones, no 

admitiéndose ningún cambio pasada dicha fecha. 

3) Sólo podrán usarse zapatillas de acuerdo con la normativa WA actualizada a día de 

la competición. El incumplimiento de esta norma puede llevar a la descalificación 

del atleta, incluso una vez terminada la prueba. 

4) Los 3 primeros atletas clasificados de cada categoría recibirán de la FAIB la medalla 

de 1º, 2º y 3r clasificado respectivamente. 

5) Los dorsales únicamente se entregarán a los Delegados o Entrenadores de los Clubs 

o persona autorizada por el Club, no se entregarán individualmente a los atletas. 

6) Todo atleta que aparezca en el listado de inscritos y posteriormente no participe en 

la competición sin presentar justificante médico o causa de fuerza mayor justificada 

no podrá participar en la siguiente competición y deberá abonar 3 € en concepto 

de compensación por la no comunicación a su debido tiempo la no participación. 

Se podrá comunicar la no participación justificada por email a la FAIB (faib@faib.es) 

como máximo hasta el lunes siguiente a la competición a las 12:00 hs. 

7) Solamente podrán acceder a la Secretaría de la competición los atletas que tengan 

que confirmar su participación (si procede), los Jueces convocados y los Delegados 

de cada Club. 

8) Todo lo no establecido en este reglamento se regulará por la normativa RFEA y WA. 

9) Reglamento general de competición FAIB. 

10) Reglamento general de licencias FAIB. 

11) Reglamento de participación e inscripción competiciones FAIB. 

12) Reglamento de dorsales FAIB. 
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